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D O C U M E N T O S

IMPORTANTES 

PARA LA HISTORIA
D E L  IM P E R IO  M E X IC A N O .

H

3S l Sujircmo Coti^riso 'M exicano á  todas las ilaciones,

J ^ a  ¡odípendíncía de Jas Araetlcas qoe hasía d  año de 
mil ochocientos diea estuvieron sojuzgadas por el monarca 
español, se indicó bastantemente en los inopinados acontecí- 
miealos que cansaron la ruina de los Borbones, 6 para decir
lo mas ciato, era un consignienie necesario de las Jornadas 
del Escorial y  Aranjaez, de las renuncias y  dimisiones de 
Bayona y  de U disolnciun de la monarquía snbsiituida en 
la Península por los diversos gobierno* que levantados tu» 
raultuariamenie bajo el nombre de nn rey destronado y  cau
tivo, se presentaron uno despies de otro con el título de 
soberanos.

E l pueblo Mejicano observó las ventajas políticas qoe 
le ofrecía el órden de los sucesos. Llegó á entender que en 
uso y  desagravio de sus derechos naturales podía en aquellos 
momentos de ttasrorno alzar la voz de su libertad y  cortar 
para siempre con Esp.iña las funestas relaciones que lo l i
gaban; pero suave y  generoso por carácter, en vtz de recor
dar la perfidia, las violeoclis, ios horrores que .foi'man d  
doloroso cuadro de la conquista de M¿xlc<r; en legar de te
ner presentes las injusticias, los ultrajes, la opresión y  (a 
miseria ó que por el dilatado espacio 'de tres siglos nos tu
vo sujetos la ferosidad de nuestros conquistadores; se olvi
dó de si misnso, y  penetrado solamente de los agenos iuior-
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a.
ionios, qoUo hacer soya propia la cansa de los peninsola- 
res, preparándose sinceramente á protejerlos con todos los 
aoxilios qoe cabían en la opulencia y  magnanimidad de los 
americanos.

En efecto, cuando recibimos las primeras noticias re- 
atieas á la prisión del rey, irrupción de los franceses era 
España, revolución de sus provincias, gobierno de Murat y  
demás ruidosas ocurrencias de aquellos memorables dias, se 
reprodujo en nosotros el entusiasmo nada]común que poco an
tes habíamos manifestado en las demostraciones de adhesión, 
obediencia y  fidelidad con que proclamamos á Fernando V I I ,  
y  habiendo reiterado nuestros votos y  juramentos, nos pro
pusimos sostener á  toda costa la guerra declarada contra 
los usurpadores de su corona, N o , no pensamos en manera 
alguna separarnos del trono de sus padres, si bien nos per
suadimos á que en cambio de nuestra heroica somisiou y  
de nuestros inmensos sacrificios se reformarían los planes de 
nuestra administración, estableciéndose sobre nuevas bases 
las conexiones de ambos emisferíos: se ariuinaria cl imperio 
de la mas desenfrenada arbitrariedad, succediendo el de la 
razón y  de la ley: se pondría en fin término á nuestra d e 
gradante humillación borrándose de nuestros semblantes la 
marca afrentosa de colonos esclavizados que nos discinguiau al 
lado de los hombres libres.

He aqui ouestros sentimientos: he aquí nuestras es
peranzas. Tan satisfechos de la justificación y  equidad de 
nuestra conducta, y  fau asegurados de que la nación espa
ñola no faltaría á los deberes de su gratitud, por no decir 
de la justicia mas rigurosa, que ya nos figurábamos colum
brar la aurora de nuestra feliz regeneración. Mas coaudo le
jos de todo recelo creíamos que por Instantes veríamos 
zanjada la nueva forma de nuestro gobierno, se aparecen era 
la capital comisionados de las juntas insurreccionales de Sevi
lla y  Valencia con las escandalosas pretensiones de que du
rante el cautiverio de Fernando, se admitiese cada una co
mo depositarla exclusiva de los derechos del trono. Dos 
corporaciones instaladas en el desorden y  en la agitación de 
los pueblos, apenas coaocidas en el pequeño recinto de las 
provincias de su uouibre, compitieron no obstante por gozar 
la investidura de soberanos en el vasto continente de Colon, 
¡Monstruoso aborto de la ambición mas desmensurada! ¡Ras
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gos mczqDÍnos de almas bajas y  prostiruídas!
Confesamos á la faz del mundo que el vlrey Itur- 

rigarjy se coudDjo en este negocio, el tnas arduo de cuan
tos pudieron ocurrirle en su gobierno, con la circnnspec* 
cion, integridad y  desinterés que nos harán siempre dulce su 
memoria: y  trastniciendo su nombre á la mas remota posteri
dad, le concillarán los aplausos y  las bendiciones de nuestros 
h¡ins> Convocó ona ¡onta compuesta ds las principaUs auto- 
xidaJes que pudieron reunirse ezecutiramentchabiendo asistido 
unas por sí y  otras por medio de sus diputados; y  presen
tándose en esta ilustre asamblea, menos para presidir que pa
ra ser el primero en respetar la potestad que reduyó al pue
blo-desde la caída de Fernando, pretendió ante todas cosas 
desnudarse de la dignidad de gefe general del reino, pro
testando modestamente sus servíciosen laclase que sciedestí» 
oase para auxiliar á la nación en circunstancias tan peligro
sas. Desechada la solicitud del virey, ó mas bien conñrmado 
su empleo por el voto del congreso, se abrió y  empcñi U 
discusión para resolver si se prestaba ó se denegaba el re
conocimiento que pedia la junta de Sevilla; pnes los apode
rados de Valencia hablan sucumbido ya á la intriga y  al 
valimiento. La razan las leyes y  el ejemplo mismo de las 
provincias españolas combatían las miras de aquella corpora
ción, caiificabaG la ezhorbitancia de sus intenciones y  demos
traban la ruta que debíamos seguir toda la vez que nuestra 
aoimo era el de mantener integra la monarquía. ¡Por qué no 
babria de adoptarse en la América Mexicana el sistema que 
regia por entonces en los pueblos de España con aclamacioa 
y  celebridad^ ¿Por qué no babiamos de organizar nosotros 
también nuestras ¡untas, ó fuese otra especie de administración 
representando los derechos de Fernando para atender á la se
guridad y  conservación de estos dominios? A  si es que se 
asentó por acnerdo y  se ratilicó esta deliberación con la re
ligiosa formalidad del juramenta. Que en Ja K u fv a  España  
«o se reconociese mas soberano que fe m a n d o  V i l ,  y  que en 
s« ausencia y  cautividad se arreglara nuestro gobierno en 
los términos que mas se acomodasen á  nuestra delicada s i 
tuación-, quedando vigente e l enlace de fratern idad  entre es
pañoles smericanos y  europeos-, y  nosotros obligados d  sacri- 

J d a r  nuestros caudales y  nuestras vidas por la salvación
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¿í*/ Rey y  de  la P a tria  jQué mas podia esperarse de la 
generosidad y  moderación de los mexicanos? ¿Qud mas po
día exigiae de sn acendrada lealtad?

Pero nuestros antiguos opresores habían decretado ir- 
revocablamencs continuar el plan de nuestra envejecida escia- 
TÍtud, y  las iir.rrnccjones de los agentis de Sevilla no se li
mitaban de contado á propuestas jastas y  razonables; sino 
que autorizando ios arbitrios mis deprabados, lo ddban por 
bien todo con tal que se asegurase la presa iuteresante de las 
ladras. 0 j  aquí la facción despechada que se concitó co M é- 
co, y  con arrojo inaii Uto sorprehendió al viiey, lo despo
jó ignoini-íosamente del mando, y  lo trató como á un per- 
ü Jo , tan solo porque ss inclinaba á favor d : uuesttos dere
chos: d : aquí nació ei fuego de la persecocion contra lot 
mas virtuosos ciudadanas, á quienes condenaba su ilustra
ción, su celo y  su patriotismo; y  de aquí el colmo 'de 
nnestra opresión. En aqueda época dtsplegó todo su furor 
la tiranía, se descaró el odio j  el encarnizaisleaio de los 
españoles, y  no se respiraba teas que la proscripción y  ex
terminio de los cfiollos. ¡Asombra nuestra tolerancia cuando 
á visca de unos procedimientos tan bastardos é íniuriosos 
consentimos en sometemos á la soberanía de Sevilla.'

No quedaba mas esperanza sino que las mismas visi- 
citudes de la revolución trastornasen un gobierno altanero y  
mal cimentado, cuya ruina produjera, tal vez, las deseadas 
mejoras d* noestra su rte, sin que se llegase el caso de 
romper inevitablemente los vínculos de la unidad, A  pocos 
dias cfeciivaraente, reuniéndose en un cuerpo las represen
taciones de las provincias, se iostaló una junta general que 
proiuró desde luego excitarnos con la liberalidad de sus 
principios, declarando riuestta Amé/ica parte integrante de la 
monarquía, elevándonos del abatimiento de colonos á la es
fera de cfadad.mos, llarnáudonos al supremo gobierno de la 
nación, y  alhagandauos con las promesas mas Itsoogeras. N a 
dudamos prestar nuestra obcdiiocia, y  aun estuvimos para 
creer que iba á vetiñearse nuestra previsión;^ roas observa
mos entre tanto que na se variaban, nuestras instituciones ati» 
tenores: que la crueldad y despotismo no templaban su ri
gor, q y : ,el niíinefq,,de ciueittos reprrssDtantes estaba desig- 
paá.i cónogidamTnti'por la mala fe, y  que en sus eleccio- 
|es, déspreciaudo- los direchas del pueblo, se dejaban ea
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realidad al ínfluio de les que mandaban, Sobre todo do* lie- 
nó ds coníternacicn y  desconfianza la conducta ¡oipolitka y  
criminal de los centrales que remuneraron «on premios y  
distiocioaes á los famosos delincuentes complicados co la 
ptision de l'DTrigaray, y demás excesos que recUisaráQ eterna
mente la venganza de los buenos.

La duración efimera del nuevo soberano, su fin trá
gico, y  las maldidüriís de que lo cargó la voe poblica de 
los españoles di ¡patón ouestros resentimientos, o no die
ron lugar á nuestras quejas; mayormente habiéndose conver
tido noestra a'encicn á las patéticas insinuaciones del conse
jo de Kegencia, que ocupado, jegnn decia, de nuestra feli
cidad y  noestra gloria, su primer empeño en el momento 
de so instalacicn se centrajo á dirigirnos la palabra, ofre- 
ciendcDos y  asegurándonos el remedio de imesiroi males. 
Cansados de pronietimieiuos, siempre ilusorios, siempre des
mentidos con los hechos, fiamas poco eo las protestas de es
te gobierno, aguardando con impaciencia los resultados de sa 
admÍLÍstrac¡on. Hstos fueron parecidos en codo á ios ante
riores; y lo único que pudo esperarearnos en el extremo de 
Duesiro sufrimiento, fue la próxima convocación de las Cor
tes, dende la presencia de nuestros diputados y  sos vigoro
sas reclamaciones, juzgábamos que podian obtener la justicia 
qoe hasta allí se nos había negado; mas deseando dar á este 
último recurso toda la eficacia de que lo contemplábamos 
susceptible, para que oo se abusase impuiieinente de nnes- 
tra docilidad y  moderación, levantamos en Dolores el grito 
de la independencia, á tiempo que nuestros representantes 
se dispouian para trasladarse i  la isla de León.

Los rápidos progresos de nuestras armas apoyados eo 
la conmoción universal de los pueblos, fortificaron eo bre
ves días nuestro pattido, y  lo constituyeron en tal grado de 
consistencia, que á r.o ser tan indomable el orgullo de los 
españoles, y  su ceguedad un ebstioada, habríamos transigido 
facilmeiiie nuestras diferencias escosando las calamidades de 
sna guerra intestina, en que taid j ó temprano hablan de 
sucumbir nuestros enemigos, por mas que en los delirios de 
sU frenesí blasonasen de su imaginada superioridad. Nuestros 
designios ya se re, que no se terminaban á una absoluta 
independencia: procla.'nábatnos voz en cuello nuestra sugccion 
á Fernando V I I ;  y  testificábamos de mil modos U sinceré
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6.
d a i de nueJtro reconocimiento. Tampoco'prefefidlamos dlíol- 

la unión intima que nos ligaha con los españoles; siendo 
asi que profesábamos la misma religión, nos allanábamos á 
*Mir bajo las mismas lejes y  no rehosabamos cultivar las 
antiguas relaciones de sangre, de amistad v  de comercio. 
Aspirábamos exclusivamente i  que la igualdad entre las dos 
eipanas se reahaara en efecto, y  tro quedase en vanos ofre
cimientos. Igualdad concedida por el árbitro Supremo del 
universo, recomendada por nuestros adversarios, sancionada 
«u decretos terminantes, pero eludida con odiosos artiíidos 
y  defraudada constantemente i  expensas de criminalidades, 
con que se nos detenía en la obscura, penosa é  insopot- 
Sable servidanibre ‘

Ceñidas á estos límites nuestras jastas solicitudes, las 
expasimos repetidamente á los agentes del gobierno español, 
al paso que se promovieron delante délas Cdrtes con la dig
nidad, solidéz y  energía que grangearon tanta' estimación á 
nuestros beneméritos apoderados, é  inmortaüaarán el nombre 
y  las virtudes de la diputación Americana Mas ¡quien lo 
creyeral obcecados y  endurecidos nuestros tiranos menospre
ciaron altamente nuestras reiteradas instancias, y  cerraron 
para siempre los oidos á nuestros clamores. No cousiguieron 
mas euestros diputados, que befas, dasaires, insultos.... ¡Ha! 
¿No basta este mérito para que nuestra nación honrada y  
pundonorosa, rompa coo los españoles todo genero de lisa, 
y  requieran de ellos la satisfacción que demandan nuestros 
derechos enioeradns^ en la representación nacional? ¿Y  qué 
sera cuando las Cortes desatendiendo las medidas juiciosas 
de trausacioa y  de pae que proponíamos, se 'empeñaron 
cruela.ente eo acallarnos por fuerza, enviando iropa$ de ase- 
sinos que mal de nuestro grado nos apretasen las infames 
ligaduras que intentábamos desatar? No hablamos de la cons- 
tiiucioD de la monarquía, por no recordar el solemne des
pojo que padecimos de ouestros mas preciosos derechos, ni 
especíticar los artículos sancionados expresadamente para he- 
cbar el sello á nnestra ínfetioridad.

N o ha sido menos detestable el manejo de los man- 
darinn que han oprimido inmediatamente á nuestro pais Al 
principio de la insurrección, Inego que entendieron nuestras 
miras sanas y  justificadas; para obscurecerlas, seducir i  los 
tocauiüS y  sembrar el espíritu de la división, íaventaroa con
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negra política las calatuDÍas mas atroces. £1 vírey, la inqoi* 
sicion, los obispos, cada comaadante, cada escritor asalariado 
fraguaban á su placer nuestro sistema, para presentarlo coa 
los mas horrorosos coloridos y  coocitaroos el odio y  execra* 
cion. {Con cuanto dolor hemos visto á las autoridades ecle
siásticas prostituir su jurisdicción y  su decoro? Se han holla
do escandalosamente los derechos de la guerra y  los fueros 
mas sagrados de la humanidad: se nos ha tratado como á re
beldes y  caribes, llamándonos con intolerable desvergüenza 
ladrones, bandidos, insurgentes. Se han talado nuestros cam
pos, incendiado nuestros pueblos y  pasado á cochillo sus 
pacíficos habitantes. Se han inmolado á la barbarie, al furor 
y  al desenfreno de la soldadesca española victimas tiernas 6 
inocentes. Se han profanado nuestros templos; y  por fin 
se ha derramado con manos sacrilegas la sangre de nuestros 
sacerdotes.

No pueden dudar los españoles del valor y  constan
cia de nuestros guerreros, de su láctica y  disciplina adqui
rida en los campos de batalla, del estado brillante de nues
tros ejércitos armados con las bayonetas mismas destinadas 
para destruirnos. Les consta que sus numerosas huestes 
nao acabado a los filos de nuestras espadas: conocen que 
se han desvanecido los errores con qne procuraron infatuar 
á  la gente sencilla! que se propaga irreinisiblemei.te el de
sengaño y  generaliza la opinión á Tavof de nuestra causa; y  
sin embargo no cede $u orgullo, ni declina su terca obstina
ción. Ya pretenden intimidarros con los auxilios faoiisiicos 
que afectan esperar de la Península, de la exausia, de la des
carnada Península, como si sí se nos ocultara su notoria de
cadencia; ó como si temiéramos unas gavillas que tenemos 
costumbre de arrollar; ya  para fascinarnos celebran con fies
tas extraordinarias la restitución de Fernando V I I ,  como si 
pudiéramos prometernos grandes cosas de este joven imbécil, 
de este rey perseguido y degradado, en quien han podido 
poco las lecciones del infortunio, puesto que no ha sabido 
deponer las ideas despóticas heredadas de sus progenitores; 
ó como si no babiesen de influir en su decantado y  paternal
{¡obieroo los Vendgas, los Callejas, los TrujUlos, los españo- 
es europeos, nuestros enemigos implacables. ^Qud mas dire

mos? Nada mas es menester para jnstificar i  los ojos del 
mundo imparcial la conducta con que estimulados de los de-
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seos de nuestra fcikidad, hemos procedido 4  organiear é ins» 
talar noestro gobierno Ubre, jurando por el sacrosanto nom
bre de Dios, testigo de nuestras intenciones, que hemos, de 
sostener á cosía de nuestras ridas la soberanía é  independen
cia de la Am/rica mexicana, substraída 'de la «onarqnia espa
ñola y  de coalquiera otra dominación.

jNiciones ilostrcs que plobais el glovo dignamente, por 
qne con sruesiras TÍfindes álantrdpicas habéis acertado á llenar 
los fines de la sociedad y  de la institución de los gobiernos. 
Iterad á bien qoe la América mexicana se atreva á ocupar el 
ifiitimo lugar en vuestro sublime rango, y  que guiada por 
vnestra sabidoria y  vuestros ejemplos, llegue i  merecer ios 
timbres de la libertadi ^ ,  , r  ,

Puruarán febrero de 1815» ~  L ie . Jo te  Manuel 
H errera, Presidente = £ r c . Jo sé  M aría  Pone* a* L e o n ^ D r.  
francisco Arguandar —Lie. Francisco R u iz  de Castañeda. 
^ L ic .  Jo s é  Ignacio Alas.'zsF. Pagóla znPedro VilUseñorcs 
M anuel Muñiz.zz L ie . Ignacio A tala  ^M ariano Anzorená — 
Antonio SesmazszLic. José  Sotero de  Castañeda, diputado 
sec retalio.=:Z/Cé Cornelia O riiz de Zarate, diputado secre
tario.

Nota. Puede haber algunas equivocaciones en cuanto d  
¡a  fecha y  orden de firm as, pues d  pesar de muchas inda
gaciones, soh hemos podido conseguir algunos recuerdos bien 
Temosos de afganos individuos, que 6 firmaron, 6 concurut- 
ron á  su escritura 6 impresión»

Reimpresa e» ¡a Im perial de D . Aleiandro V^dés-. año pri~  
mero de la Independencia de i » i l .
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